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https://forms.gle/hL9vnpscPt2EPsQL6
Liga de registro de asistencia

¡Bienvenidas y Bienvenidos!



● Escucha activa.
● Participación activa.
● Levantar la mano o escribir en el chat de la aplicación.
● Respeto a las opiniones.
● Hablar en primera persona.
● Silenciar micrófono (evitar vicios de sonido)

Acuerdos para la sesión



Objetivo:

 
Reconocer la importancia de incorporar la perspectiva de género en 

las políticas públicas y presupuestos, que permita avanzar en la 
construcción de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.            



Tema 1. ¿Qué es la perspectiva de género y cómo aplicarla?

Tema 2. Transversalidad de género 

Tema 3. Políticas públicas y presupuestos con perspectiva de género (DTSE)

Contenido temático



Tema 1 

 
¿Qué es la perspectiva de género y cómo aplicarla?           



Fuente: Infografía. Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Disponible en:  
http://uddhhigpjdgo.gob.mx/contenido/Gu%C3%ADa/Infograf%C3%ADa/Infograf%C3%ADa.%20PG%20Concepto.pdf



Fuente: Infografía. Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). Disponible en:  
http://uddhhigpjdgo.gob.mx/contenido/Gu%C3%ADa/Infograf%C3%ADa/Infograf%C3%ADa.%20PG%20Concepto.pdf



Como herramienta

A nivel social y político, permite mirar con 
enfoque crítico cómo interactúan las mujeres 
y los hombres, exponiendo la posición 
diferenciada que ocupan en los distintos 
ámbitos de la vida pública y privada, en la 
cual constituye una desigualdad e injusticia, 
por la que las mujeres han vivido en una 
situación histórica de desventaja. 

Eliminación de las desigualdades 
existentes entre hombres y 

mujeres.

Modificación de prácticas 
discriminatorias, con el fin de que 
las personas accedan al ejercicio 

de sus derechos humanos sin 
importar su identidad de género.



Marco normativo 

Internacional 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)

Es la “carta fundamental de derechos de las mujeres”. Su cumplimiento es obligatorio 

para los países que la han ratificado. Es la piedra angular de las políticas de igualdad de 

género y del trabajo de ONU Mujeres. 

Es el instrumento internacional vinculante más amplio y progresista sobre los derechos 

humanos de todas las mujeres y niñas. Fue adoptada en forma unánime por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor en 1981.



Fuente: ONU Mujeres (s.f.). La igualdad de género. p. 2

La ejecución de obligaciones 
evaluada en función de los 
resultados 

Igualdad ante ley; 
supone mismos derechos, 
mismo trato

Supone medidas estructurales, 
legales y de política pública para 
garantizar igualdad en los hechos

No es suficiente el mismo trato; 
se deben tomar en cuenta diferencias 

físicas y las construidas socialmente

Igualdad 
de 

resultados 

Igualdad 
sustantiva

Igualdad de hechos
(facto)

Igualdad formal

Igualdad ante la ley
(jure) 

Implica obligación del Estado proveer los 
medios necesarios para alcanzar la 
igualdad de resultados

No hay discriminación 
directa ni indirecta

Incluidas las Medidas especiales de carácter 
temporal

Igualdad entre mujeres y hombres de acuerdo con la CEDAW



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 3.  La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos 
humanos. Se reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos [...]

Artículo 4. Inciso C. Igualdad y no discriminación: La Ciudad de México garantiza la 
igualdad sustantiva entre todas las personas sin distinción por cualquiera de las condiciones 
de diversidad humana. Las autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclusión y acción 
afirmativa.

Se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades [...]

Nacional 

Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última reforma 24 de marzo de 2023.



Discriminación motivada por: 
➔ Origen étnico o nacional
➔ Apariencia física
➔ Color de piel
➔ Lengua
➔ Género
➔ Edad
➔ Discapacidades
➔ Condición social
➔ Situación migratoria
➔ Condiciones de salud
➔ Embarazo
➔ Religión
➔ Opiniones
➔ Preferencia sexual
➔ Orientación sexual
➔ Identidad de género
➔ Expresión de género
➔ Características sexuales
➔ Estado civil 

También se considerará discriminación:

➔ La misoginia
➔ Cualquier manifestación de xenofobia
➔ Segregación racial
➔ Antisemitismo
➔ Islamofobia
➔ La discriminación racial
➔ Otras formas conexas de intolerancia

La negación de ajustes razonables, proporcionales y objetivos, 
se considerará discriminación.



Nacional 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres   

Artículo 5. Fracción VI. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 
como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 
condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 5. Fracción IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros 
a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de 
decisiones.

Fuente: Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Última reforma 29 de abril de 2023.
                 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Última reforma 18 de marzo de 2021.



Local 

Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México     

Artículo 5. Fracción V define la perspectiva de género como:  “concepto que se refiere a la metodología 
y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la desigualdad y la 
exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, así como las acciones que deben emprenderse para crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la equidad de género”.

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 3. Fracción XV define la perspectiva de género como:  “Visión crítica, explicativa, analítica y 
alternativa que aborda las relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las 
desigualdades construidas socialmente entre mujeres y hombres y establece acciones gubernamentales 
para disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres”.

Fuente: Ley de Igualdad Sustantiva  entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México. Última reforma 27 de octubre  de 2022.
                 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Última reforma 22 de diciembre de 2022.



Institucionalización de la perspectiva de género

Fuente: Barquet. M.; Benítez. A.  (2012). La transversalización de la perspectiva de género: una estrategia para avanzar a la igualdad. Colección Equidad de género y democracia. Vol. 4. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Incorporación de la 
perspectiva de género en 

los asuntos del Estado  

Adoptar, crear, 
adecuar e 

implementar reglas y 
políticas al interior de 

las instituciones. 

Modificar 
positivamente la 
situación de las 

mujeres.

Que la PEG forme parte del quehacer cotidiano 
de las instituciones gubernamentales. 

Logro 



Fuente: ABC de Género en la Administración Pública. p. 23 Disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100903.pdf

Modificar positivamente la 
situación de las mujeres.

Conflicto y tensión entre lo “nuevo” y lo “viejo”

Transformación ResistenciaResignificación

Eliminación de todas las 
formas de discriminicación 

Prácticas sociales en favor 
de la igualdad de género.

No es un proceso lineal ni homogéneo. 

Tiene fases discontinuas que no siempre confluyen en los ritmos y tiempos esperados.

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100903.pdf


Fuente: Entrevista con Alda Facio (2019). Canal del Congreso México. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=8ekg59i-Wdg&t=1s

http://www.youtube.com/watch?v=8ekg59i-Wdg


De acuerdo a lo expuesto por Alda Facio, responde…

¿Qué es la igualdad de género y qué es la equidad de género?

¿Qué se requiere para trabajar la perspectiva de género?



Receso 
(10 minutos) 



Igualdad de género y equidad de género

Igualdad de género 

Derecho Humano protegido por 
la CEDAW.

Será posible en la medida que se 
erradiquen todas las formas de 

discriminación contra las 
mujeres y niñas. 

Equidad de género 

Principio ético-normativo 
asociado a la idea de justicia 

social. 

Cubrir necesidades e 
intereses de mujeres y 

hombres.

No exige eliminar todas las formas de discriminación Principio de la no discriminación

Un paso hacia la igualdad



Igualdad de género y equidad de género

Comité CEDAW, Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer: México, CEDAW/C/MEX/CO/6, 7 a 25 de agosto de 2006, párrafos 18 y 19. 

En sus observaciones finales a México en 2006, el Comité CEDAW solicitó al Estado Mexicano tomar nota 

de que los términos de equidad e igualdad transmiten mensajes distintos y su uso indistinto puede 

dar lugar a una confusión conceptual, por lo que le recomendó utilizar sistemáticamente el término 

“igualdad” en sus leyes, planes y programas. 

Fuente: ONU Mujeres (s.f.). La igualdad de género. p. 17



Clasificación de las políticas públicas desde la perspectiva de género

No consideran las necesidades 
e intereses concretos de 

mujeres y hombres de acuerdo 
a las diferencias y 

desigualdades de género. 
Pueden tener efectos 

discriminatorios hacia las 
mujeres y reforzar 

desigualdades de género o 
tener un impacto diferenciado 

para mujeres y hombres. 

Políticas ciegas al 
género

Políticas específicas 
para mujeres

Políticas género 
sensitivas

Se dirigen a las mujeres como 
usuarias y beneficiarias. Dejan 
al margen el cuestionamiento 

sobre las desigualdades de 
género y la transformación de 
las relaciones entre mujeres y 
hombres, lo cual puede tener 

como consecuencia la 
reproducción de 

desigualdades y estereotipos.

Toman en cuenta las diferencias 
de género, y con ello las 

diferencias de acceso y control 
de los recursos y del poder, las 

diferencias en las cargas de 
trabajo y las posibilidades para 

la toma de decisiones de 
mujeres y hombres. Su meta es 

lograr la igualdad de 
oportunidades y la no 

discriminación, y se guían por el 
principio de igualdad de género.



Tema 2 

 
Transversalidad de género           



Fuente: Glosario para la igualdad. Consulta en línea. Instituto Nacional de las Mujeres. Disponible en: https://campusgenero.inmujeres.gob.mx/glosario/ 

Marcó un importante 
punto de inflexión para la 

agenda mundial de 
igualdad de género.

IV Conferencia Mundial 
sobre la Mujer en China 

(1995)

Diseño de leyes, normas, 
planes de desarrollo y 
políticas públicas que 

impactan en la vida de las 
mujeres y para un 

desarrollo integral.

Principio orientador 

Destaca la incorporación 
de la perspectiva de 
género en todas las 

corrientes principales de 
decisión en las acciones 

de los Estados.

La Declaración y 
Plataforma de Acción 

de Beijing



El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), definió que: 

“Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y 

para los hombres cualquier acción que se planifique, ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las 

áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las 

mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y 

evaluación de las políticas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera 

que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El 

objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los géneros”. 

Fuente: Barquet. M.; Benítez. A.  (2012). La transversalización de la perspectiva de género: una estrategia para avanzar a la igualdad. Colección Equidad de género y democracia. Vol. 4. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto Electoral del Distrito Federal. 



Significa transformar un orden social basado en las relaciones de género excluyentes y en relaciones de poder y, 

con ello, lograr cambios integrales en la condición de mujeres y hombres para avanzar hacia la igualdad. 

Es incluir una directriz en los sistemas, estructuras, legislaciones, políticas, procedimientos, procesos o 

programas del Estado en cualquier área y nivel. 

Es una medida que implica la elaboración de estrategias por parte del Estado para corregir desigualdades en la 

distribución de poder y de recursos, oportunidades o reconocimientos entre mujeres y hombres, así como 

obtener cambios en el funcionamiento de las instituciones a favor de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Fuente: Barquet. M.; Benítez. A.  (2012). La transversalización de la perspectiva de género: una estrategia para avanzar a la igualdad. Colección Equidad de género y democracia. Vol. 4. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Transversalización de género…



Leamos este ejemplo:



Responde…

¿Debe o no aplicarse la perspectiva de género?



Receso 
(10 minutos) 



Muchas gracias

Dirección Ejecutiva de Igualdad Sustantiva
Dirección de Capacitación, Investigación y Documentación




